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  Zamora
Resolución de 7 de abril de 2004
Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera.(BOP 28/4/2004.)
[I.L. 986/2003]
Código de Convenio: 4905105
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el Sector de Transporte de Mercancías por Carretera de la Provincia de Zamora, código convenio 4905105, y anexos que lo acompañan, suscrito con fecha 30 de marzo de 2004: De una parte, por las asociaciones empresariales ASETRAMDIZA y AZETRANS, y de otra, por las centrales sindicales CC.OO. y UGT, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE del 29), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, así como en los artículos 2.º, 4.º y 5.º de la Orden de 12 de septiembre de 1997, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre creación del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente registro de convenios de esta Oficina Territorial de Trabajo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE ZAMORA
CAPÍTULO PRIMERO 
General
Artículo 1.º Ámbito territorial.—El presente Convenio obliga a todas las empresas y sus trabajadores dedicados al transporte de mercancías, ubicadas en la provincia de Zamora, así como a las que residiendo en otro lugar mantengan puestos de trabajo en aquélla respecto al personal que los ocupe.
Art. 2.º Ámbito funcional.—El presente Convenio obliga a las siguientes empresas:
— Servicios regulares de mercancías.
— Servicios discrecionales de mercancías.
— Transportes de pescados.
— Transportes frigoríficos.
— Transportes de líquidos.
— Transportes especiales.
— Transportes locales de mercancías.
— Explotación de túneles y autopistas.
— Agencias de transportes.
— Despachos centrales y auxiliares de ff.cc. con vehículos automóviles.
— Transporte de muebles, mudanzas y guardamuebles.
— Y en general a otras empresas cuya actividad primordial sea la del transporte de mercancías en cualquiera de sus clases.
Art. 3.º Ámbito personal.—Este Convenio obliga a la totalidad del personal, que preste servicios en las empresas afectadas por el mismo y a todo aquel que ingrese durante su vigencia.
Art. 4.º Vigencia.—El Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2004 y tendrá duración hasta el 31 de diciembre de 2006. En todo caso estará en vigor hasta la firma de un nuevo convenio, y sus cláusulas sólo podrán ser derogadas por el nuevo convenio.
Art. 5.º Denuncia.—El presente Convenio se entenderá automáticamente denunciado el 31 de diciembre de 2006, comprometiéndose ambas partes a iniciar las negociaciones del nuevo Convenio en fecha no posterior a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la denuncia.
Si denunciado y expirado el presente Convenio las partes no hubieran llegado a acuerdo para la firma de otro, o las negociaciones se prolongasen en un plazo que excediera la vigencia del actualmente en vigor, éste se entiende prorrogado en su totalidad hasta la firma del nuevo, sin perjuicio de lo que el nuevo Convenio determine respecto a su retroactividad.
Art. 6.º Garantía personal.—Las empresas y los representantes de los trabajadores, o en su defecto los trabajadores, podrán llegar a acuerdos mejorables tomando como base el presente Convenio.
Art. 7.º Comisión paritaria de interpretación, vigilancia, conciliación y arbitraje.—Se constituye una Comisión Paritaria en este Convenio. Esta Comisión se reunirá cada vez que lo solicite cualquiera de las partes por causa seria y grave que afecte a los intereses generales de los ámbitos de este Convenio.
La reunión deberá ser comunicada por escrito con al menos tres días de antelación, deberá incluir el Orden del Día.
Serán vocales de la Comisión 3 representantes de los trabajadores y 3 de las empresas, designados respectivamente por las partes firmantes de entre los que formen parte de la Comisión Negociadora del Convenio como titulares o suplentes.
Para cada reunión será elegido Secretario. Dicho cargo será rotativo entre la parte social y la empresarial.
Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la conformidad de 4 vocales como mínimo.
Son funciones de la Comisión:
A)  La interpretación de la aplicación de las cláusulas de este Convenio.
B)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
C)  Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes contratantes.
D)  Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del texto del Convenio o vengan establecidas en el mismo.
Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión paritaria del Convenio de cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y aplicación del Convenio, para que dicha Comisión emita dictamen a las partes discrepantes.
CAPÍTULO II
Jornada, descanso y vacaciones
Art. 8.º Jornada laboral.—La jornada laboral será de 40 horas semanales, la duración de la jornada máxima ordinaria será de 9 horas y los descansos mínimos de 12 horas entre jornada y jornada. El calendario laboral se negociará el primer trimestre del año, entre los representantes de los trabajadores y las empresas, si no hubiese representantes de los trabajadores, entre los trabajadores y la empresa. La jornada de trabajo se repartirá en cinco días semanales de forma generalizada, resultando un cómputo de 1.800 horas anuales y 225 días laborables al año, festivos, descansos semanales y otros días inhábiles.
Tiempo efectivo de trabajo:
—  Repostar.
—  Revisar niveles.
—  Repretar ruedas.
—  Carga y descarga cuando esté el conductor.
—  Control de carga y descarga.
—  Preparación de la hoja de ruta.
—  Toma y deje del servicio en las condiciones establecidas en el artículo 63 de la OL.
—  Espera de carga y descarga en presencia del conductor.
Tiempo de presencia:
—  Expectativas cuando se produzca en el centro de trabajo.
—  Servicio de guardia.
—  Viajes sin conducción para la toma de servicio.
—  Averías donde no participa el conductor fuera del centro de trabajo.
—  Comidas en ruta.
—  Espera en origen y destino.
—  Revisión de vehículos en talleres en presencia del conductor.
Art. 9.º Nocturnidad.—Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrán la retribución específica incrementada como mínimo en un 30% del sueldo base.
Art. 10. Vacaciones.—Todo el personal comprendido en el presente Convenio tendrá derecho a disfrutar 30 días naturales al año, o la parte proporcional, al tiempo transcurrido desde su ingreso si fuera menor de 1 año. Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensaciones económicas.
El disfrute de las vacaciones será durante todo el año. Todo trabajador podrá dividir en dos períodos de 20 y 10 días sus vacaciones, siendo los 20 a elección del trabajador y los 10 restantes de acuerdo entre las dos partes.
Durante el primer trimestre de cada año, las empresas con los representantes de los trabajadores, y si no los hubiese con los trabajadores elaborarán el calendario de vacaciones, que expondrán en el tablón de anuncios de cada centro de trabajo.
Las vacaciones no contarán como tales en períodos de IT, de los trabajadores.
Art. 11. Descansos.—Será obligatorio el descanso de dos días semanales tomando como día principal el domingo. Si por necesidades del servicio hubiese de trabajarse el domingo o un festivo esto tendrá una compensación de 30,00 euros y 1 día de descanso sustitutorio.
CAPÍTULO III
Retribuciones
Art. 12. Salario base.—Para el año 2004, tomando como base las tablas salariales de 2003, se incrementará en el IPC previsto por el Gobierno para el 2004, más un 1%, igual criterio se tendrá para el 2005 tomando como base el año 2004 y para el 2006 tomando como base el 2005.
Cláusula de revisión salarial.
Si al 31 de diciembre de 2004, 2005 y 2006, el IPC real fuera superior al IPC previsto por el Gobierno, la diferencia se incrementará cada año en las tablas salariales, con carácter retroactivo desde el 1 de enero, y se tendrá en cuenta como base para las subidas de los años siguientes.
Art. 13. Antigüedad.—Como consecuencia del Convenio Colectivo 2000-2003, sobre congelación y supresión del Plus de Antigüedad, quedó establecido el presente, como Plus de Antigüedad Consolidada para los trabajadores que en aquel momento (24-02-2000) generaron el derecho a él.
La cantidad resultante a que tiene derecho cada trabajador, aparecerá en los recibos de salarios bajo la denominación de ”Plus de Antigüedad Consolidada”  que no sufrirá incremento o disminución alguna durante el resto de tiempo de la relación laboral de los trabajadores y no siendo absorbible, ni compensable.
Art. 14. Dietas.—Los trabajadores que por necesidades de servicio tengan que efectuar desplazamientos, fuera del centro de trabajo y que se vean obligados a efectuar gastos de manutención y/o a pernoctar fuera del domicilio tendrán derecho a recibir una compensación en concepto de gastos.
La remuneración por estos conceptos será:
	 Comida
	9 euros

	 Cena
	9 euros

	 Cama y Desayuno
	15 euros


Las dietas devengadas por los trabajadores en los servicios de transporte internacional serán abonadas por el empresario, previa justificación de gastos.
Art. 15. Horas extraordinarias.—Ante la grave situación de paro existente, y con objeto de fomentar una política social solidaria que favorezca la creación de empleo, se acuerda la supresión de las horas extraordinarias habituales.
Respecto a las horas extraordinarias estructurales se podrán realizar las necesarias por: pedidos imprevistos, períodos puntas de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad comprendida en el ámbito funcional del presente Convenio.
Las horas extraordinarias se abonarán a razón del 175% excepto las realizadas en domingos o festivos a las que se aplicará el 200%.
Art. 16. Pagas extraordinarias.—Se establecen tres pagas extraordinarias al año, consistentes cada una de ellas en 30 días de salario base más antigüedad.
Las pagas extraordinarias las percibirán los trabajadores durante los meses de marzo, julio y diciembre.
Art. 17. Complemento retributivo al conductor perceptor y al conductor repartidor.—El conductor-perceptor y el conductor-repartidor y cuando desempeñen simultáneamente las funciones de conductor perceptor (cobrador) o la de conductor-repartidor, percibirá, además de la remuneración correspondiente a su categoría, un complemento salarial por puesto de trabajo igual al 20% de su salario base por cada día que se realicen ambas funciones.
Art 18. Quebranto de moneda.—21 euros al mes por 11 meses para aquellos trabajadores que tengan como función cobros o pagos de dinero y no sean conductores perceptores o conductores repartidores.
CAPÍTULO IV
Empleo y condiciones laborales
Art. 19. Excedencias.—Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.
Art. 20. Responsabilidad civil.—Serán de aplicación los artículos 1902 y 1903 del Código Civil.
Art. 21. Empleo y contratación.—Se establece en este Sector que la contratación indefinida pasará a ser la norma y la contratación temporal la excepción.
Se fija en doce meses dentro de un período de dieciocho meses, la duración máxima de los contratos eventuales por circunstancias del mercado, acumulación de tareas, exceso de pedidos o razones de temporada a los que se refiere el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores en su redacción del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre.
Todos los contratos temporales que no tengan establecida una indemnización a su término, deberán ser indemnizados con una cantidad equivalente a un día de salario por mes trabajado.
Los empresarios se comprometen a no contar con los servicios de una ETT, para realizar los trabajos habituales del sector, si bien se podrán contratar para trabajos accesorios no habituales en el sector.
Art. 22. Condiciones de trabajo.—La trabajadora gestante tendrá derecho a cambio durante su embarazo, de puesto de trabajo si éste resultase perjudicial para ella o para el feto, sin menoscabo de sus derechos económicos y profesionales, a petición de la trabajadora con intervención de la representación sindical.
Art. 23. Movilidad funcional (trabajos de diferente categoría).—Por circunstancias especiales dentro de la empresa, debidamente justificadas y siempre con acuerdo de los representantes de los trabajadores, se podrán realizar trabajos de categoría diferente.
El trabajador que realice funciones de categoría superior a las que correspondan a la categoría profesional que tuviera reconocida por un período superior a seis meses durante un año u ocho meses durante dos años, tendrá derecho a ser reclasificado en dicha categoría.
Durante el tiempo que se desempeñen las funciones de superior categoría, se tendrá derecho al salario de la categoría superior.
Si el trabajo que se realizase fuese de una categoría inferior, sólo podrá desempeñarse, como máximo, un mes al año, sin menoscabo de las retribuciones y demás derechos derivados de su categoría profesional.
CAPÍTULO V
Derechos sociales
Art. 24. Permisos retribuidos.—El régimen de permisos retribuidos queda establecido de la siguiente forma:
a)  15 días naturales en caso de matrimonio.
b)  3 días por nacimiento de hijo.
c)  2 días por traslado de vivienda habitual.
d)  El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber público, conforme señala el Estatuto de los Trabajadores.
e)  El tiempo necesario para asistir a consulta médica con justificante médico correspondiente.
f)  1 día por matrimonio de padres, hijos, hermanos.
g)  5 días en caso de fallecimiento del cónyuge, hijos o padres o enfermedad grave de los mismos.
h)  2 días en caso de fallecimiento de padres políticos o carnales o enfermedad grave de los mismos.
A lo largo de su vigencia, el trabajador podrá disfrutar de 3 días laborables de asuntos propios que no serán acumulables a las vacaciones anuales.
j)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación para el parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.
Para los casos previstos en los apartados: b), c), g) y h), se podrán ampliar en dos días más si los hechos suceden fuera de la localidad de residencia del trabajador.
Art. 25. Salud laboral.—Las empresas y trabajadores comprendidos en el ámbito funcional de este Convenio y en el ánimo de reducir riesgos en este sector, se comprometen a la observación y cumplimiento de la normativa vigente en materia de Salud Laboral en el trabajo, así como a la aceptación de cualquier directiva Europea que se aprobase durante la vigencia del presente Convenio que afectase a nuestro sector en esta materia.
La empresa facilitará el tiempo necesario a los trabajadores que así lo deseen, para asistir a los cursos de Salud Laboral que se impartan hasta un total de 12 horas, con justificación de asistencia.
Reconocimiento médico.—Anualmente y en el primer trimestre los trabajadores podrán someterse a un reconocimiento médico, facilitándole a cada trabajador copia del mismo.
Art. 26. Incapacidad temporal.—El trabajador en caso de baja por enfermedad o accidente, tanto común como profesional, cobrará desde el primer día de la baja el 100% de los conceptos cotizables a la Seguridad Social.
Art. 27. Vestuarios y ropa de trabajo.—Vestuarios. La empresa facilitará a los trabajadores vestuario/s adecuado/s, según la legislación vigente y cumpliendo las Normas de Salud Laboral en el Trabajo.
Ropa.—La empresa facilitará a los trabajadores ropa de trabajo adecuada, según la legislación vigente y que cumplan las normas de seguridad y salud, que como mínimo constará:
—  Dos monos al año.
—  Un uniforme completo (pantalón, chaqueta y 2 camisas) al año.
—  Botas o zapatos según el trabajo a realizar.
La ropa de trabajo se entregará por parte de la empresa en el primer trimestre de cada año. Se entregará al trabajador toda la ropa especial que necesite para desarrollar su trabajo. Por deterioro de la ropa de trabajo se le entregará otra al trabajador.
Art. 28. Seguro de vida e incapacidad permanente.—Las empresas mantendrán concertados para los trabajadores un seguro de vida que cubra las siguientes contingencias:
—  Muerte por accidente laboral, común o de tráfico.
—  Incapacidad permanente de cualquier grado producida por accidente laboral o enfermedad profesional.
—  Las cantidades mínimas aseguradas se corresponderán con treinta y tres mil cincuenta y seis euros (33.056 euros), en incapacidad permanente, y treinta mil cincuenta y un euros (30.051 euros) en el caso de muerte por accidente.
Las empresas facilitarán a los trabajadores copia del seguro concertado.
Art. 29. Retirada carné de conducir y multas.—La empresa contratará a su cargo una póliza de seguro indemnizatoria al trabajador para el caso de retirada del permiso de conducir, con una indemnización equivalente al salario del trabajador, y durante el tiempo que dure la retirada del permiso.
Cuando la empresa ofrezca al trabajador privado del permiso de conducir, el desempeño de otro puesto de trabajo y aquel lo acepte, la indemnización percibida revertirá a favor de aquélla.
Art. 30. Legislación supletoria.—En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la Legislación Vigente en cada momento, así como al Convenio o Acuerdo Marco Regional o Estatal del Sector.
CAPÍTULO VI
Derechos sindicales
Art. 31. Derechos sindicales.—Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.
TABLAS SALARIALES TRANSPORTE MERCANCÍAS POR CARRETERA, ZAMORA AÑO 2004
	
	Salario mes año 2003 (euros)
	 Revisión IPC año 2003 (euros)
	Salario mes año 2004 (euros)
	Salario anual año 2004 (euros)

	
	
	
	
	

	Técnicos superiores:
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	983,25
	983,25
	1.012,75
	15.191,26

	Diplomados y licenciados
	983,25
	983,25
	1.012,75
	15.191,26

	Inspector principal
	958,62
	958,62
	987,38
	14.810,74

	ATS
	 884,21
	884,21
	910,73
	13.661,00

	Personal administrativo:
	
	
	
	

	Jefe de estación
	900,69
	900,69
	927,71
	13.915,63

	Jefe de negociado
	884,21
	884,21
	910,73
	13.661,00

	Oficial de 1.ª
	867,75
	867,75
	893,78
	13.406,71

	Oficial de 2.º
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Auxiliar administrativo
	834,89
	834,89
	859,94
	12.899,12

	Personal de movimiento y estación:
	
	
	 
	

	Jefe de estación de 1.ª
	900,69
	900,69
	927,71
	13.915,63

	Jefe de estación de 2.ª
	900,69
	900,69
	927,71
	13.915,63

	Jefe Adm. de 1ª
	884,21
	884,21
	910,73
	13.661,00

	Jefe Adm. de 2.ª
	867,75
	867,75
	893,78
	13.406,71

	Jefe de estación en ruta
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Taquilleros
	834,89
	834,89
	859,94
	12.899,12

	Factor
	 834,89
	834,89
	859,94
	12.899,12

	Encargado de consigna
	834,89
	834,89
	859,94
	12.899,12

	Reparto de mercancías
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Mozo
	801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03

	Personal agencias de transporte:
	
	
	
	

	Encargado general
	879,06
	879,06
	905,43
	13.581,52

	Encargado almacén
	867,75
	867,75
	893,78
	13.406,71

	Capataz
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Aux. almacén y basculero
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Mozo especializado
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Mozo car./des./reparto
	801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03

	Transporte de mercancías:
	
	
	
	

	Jefe de tráfico 1.ª
	879,06
	879,06
	 905,43
	13.581,52

	Jefe de tráfico 2.ª
	884,21
	884,21
	910,73
	13.661,00

	Jefe de tráfico 3.ª
	867,75
	867,75
	893,78
	13.406,71

	Conductor mecánico
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91 

	Conductor
	834,89
	834,89
	859,94
	12.899,12

	Conductor de moto y furgoneta
	834,89
	834,89
	859,94
	12.899,12

	Ayudante
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Mozo especializado
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Mozo carga, descarga y reparto
	801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03

	Personal servic. auxiliares garaje:
	
	
	 
	

	Encargado general
	867,75
	867,75
	893,78
	13.406,71

	Encargado de 2.ª
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Encargado de almacén
	834,89
	834,89
	859,94
	12.899,12

	Encargado lavacoches
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Guarda de noche
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Guarda de día
	801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03

	Mozo
	 801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03

	Estación de lavado y engrase:
	
	
	 
	

	Encargado de l.ª
	867,75
	867,75
	893,78
	13.406,71

	Encargado de 2.ª
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Engrasador
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Limpiador de cisternas
	818,20
	818,20
	842,75
	12.641,19

	Mozo de servicio
	801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03

	Transporte de muebles:
	
	
	
	

	Jefe de trafico
	 900,69
	900,69
	927,71
	13.915,63

	Inspector visitador
	880,17
	880,17
	906,57
	13.598,55

	Encargado de almacén
	867,60
	867,60
	893,62
	13.404,37

	Capataz
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Capitonista
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Mozo especializado
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Mozo
	801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03

	Conductor mecánico
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Conductor
	834,51
	834,51
	859,54
	12.893,11

	Conductor de motos y furgonetas
	834,51
	834,51
	 859,54
	12.893,11

	Personal de taller: 
	
	
	
	

	Jefe de taller
	917,23
	917,23
	944,75
	14.171,25

	Engdo/contramaestre
	900,69
	900,69
	927,71
	13.915,63

	Encargado general
	884,21
	884,21
	910,73
	13.661,00

	Encargado de almacén
	867,60
	867,60
	893,62
	13.404,37

	Jefe de equipo
	869,22
	869,22
	895,29
	13.429,42

	Oficial de 1.ª
	851,19
	851,19
	876,73
	13.150,91

	Oficial de 2.ª
	834,51
	834,51
	859,54
	12.893,11

	Oficial de 3.ª
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Personal subalterno:
	
	
	
	

	Cobrador de facturas
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Telefonista
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Vigilante
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Portero
	818,20
	818,20
	842,74
	12.641,16

	Limpiador/a
	801,68
	801,68
	825,74
	12.386,03
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Resolución de 15 de febrero de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera. (BOP 23/2/2005.)
[I.L. 2496/2004]
Código de Convenio: 4905105
 Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del convenio colectivo provincial para el sector de Transporte de Mercancías por carretera (Código de Convenio 4905105), suscrito con fecha 08-02-2005, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 12 del citado convenio (BOP de 28-04-2004) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE del 29), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, así como en los artículos 2.º, 4.º y 5.º de la Orden de 12 de septiembre de 1997, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre creación del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, esta Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:
Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de esta Oficina Territorial de Trabajo, con notificación a la Comisión Paritaria.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Zamora.
ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
En Zamora a las diecisiete horas del día ocho de febrero de dos mil cinco, se reúnen las partes negociadoras del convenio de Transporte de Mercancías por Carretera.
Abierta la sesión se entra a dar lectura a las tablas salariales revisadas que han sido incrementadas con el IPC correspondiente al año 2004 más el incremento firmado en el Convenio.
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión, quedando firmadas las tablas salariales.
IPC previsto para el año 2005: 2,00%.
Incremento salarial: 1,00%.
Revisión salarial (IPC 2004): 1,20%.
	
	Salario mes año 2003 (euros)
	Salario mes año 2004 (euros)
	Revisión IPC año 2004 (euros)
	Atrasos año 2004 (euros)
	Salario mes año 2005 (euros)
	Salario anual año 2005 (euros)

	
	
	
	
	 
	
	

	Técnicos superiores:
	
	
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	983,25
	1.012,75
	1.024,55
	176,99
	1.055,29
	15.829,30

	Diplomados y licenciados
	983,25
	1.012,75
	1.024,55
	176,99
	1.055,29
	15.829,30

	Inspector principal
	958,62
	987,38
	998,89
	172,55
	1.028,85
	15.432,79

	ATS
	884,21
	 910,73
	921,34
	159,16
	948,98
	14.234,76

	Personal administrativo:
	
	
	
	
	
	 

	Jefe de estación
	900,69
	927,71
	938,52
	162,12
	966,67
	14.500,08

	Jefe de negociado
	884,21
	910,73
	921,34
	159,16
	948,98
	14.234,76

	Oficial de 1.ª
	867,75
	893,78
	904,19
	156,19
	931,32
	13.969,79

	Oficial de 2.º
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Auxiliar administrativo
	834,89
	859,94
	869,96
	150,28
	896,06
	13.440,89

	Personal de movimiento y estación:
	
	
	
	
	
	 

	Jefe de estación de 1.ª
	900,69
	927,71
	938,52
	162,12
	966,67
	14.500,08

	Jefe de estación de 2.ª
	900,69
	927,71
	938,52
	162,12
	966,67
	14.500,08

	Jefe Admi. de 1ª
	884,21
	910,73
	921,34
	159,16
	948,98
	14.234,76

	Jefe Admi. de 2.ª
	867,75
	893,78
	904,19
	156,19
	931,32
	13.969,79

	Jefe de estación en ruta
	851,19
	 876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Taquilleros
	834,89
	859,94
	869,96
	150,28
	896,06
	13.440,89

	Factor
	 834,89
	859,94
	869,96
	150,28
	896,06
	13.440,89

	Encargado de consigna
	834,89
	859,94
	869,96
	150,28
	896,06
	13.440,89

	 Reparto de mercancías
	818,20
	842,74
	852,56
	 147,28
	878,14
	13.172,09

	Mozo
	801,68
	825,74
	835,36
	144,30
	860,42
	12.906,24

	Personal agencias de transporte:
	
	
	
	
	
	

	Encargado general
	879,06
	905,43
	915,98
	158,23
	943,46
	14.151,95

	Encargado almacén
	867,75
	893,78
	904,19
	156,19
	931,32
	13.969,79

	Capataz
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Aux. almacén y basculero
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Mozo especializado
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Mozo car./des./reparto
	801,68
	825,74
	835,36
	144,30
	860,42
	12.906,24

	Transporte de mercancías:
	
	
	
	
	 
	

	Jefe de tráfico 1.ª
	879,06
	905,43
	915,98
	158,23
	943,46
	14.151,95

	Jefe de tráfico 2.ª
	884,21
	910,73
	921,34
	 159,16
	948,98
	14.234,76

	Jefe de tráfico 3.ª
	867,75
	893,78
	904,19
	156,19
	931,32
	13.969,79

	Conductor mecánico
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Conductor
	834,89
	 859,94
	869,96
	150,28
	896,06
	13.440,89

	Conductor de moto y furgoneta
	834,89
	859,94
	869,96
	150,28
	896,06
	13.440,89

	Ayudante
	 818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Mozo especializado
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Mozo carga, descarga y reparto
	801,68
	825,74
	835,36
	 144,30
	860,42
	12.906,24

	Personal servic. auxiliares garaje:
	
	
	
	
	
	

	Encargado general
	867,75
	893,78
	904,19
	156,19
	931,32
	13.969,79

	Encargado de 2.ª
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Encargado de almacén
	834,89
	859,94
	869,96
	150,28
	896,06
	13.440,89

	Encargado lavacoches
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Guarda de noche
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Guarda de día
	801,68
	825,74
	835,36
	144,30
	860,42
	12.906,24

	Mozo
	801,68
	 825,74
	835,36
	144,30
	860,42
	12.906,24

	Estación de lavado y engrase:
	
	
	
	
	
	 

	Encargado de l.ª
	867,75
	893,78
	904,19
	156,19
	931,32
	13.969,79

	Encargado de 2.ª
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Engrasador
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Limpiador de cisternas
	818,20
	842,75
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,12

	Mozo de servicio
	801,68
	825,74
	835,36
	144,30
	860,42
	12.906,24

	Transporte de muebles:
	
	
	
	
	
	

	Jefe de tráfico
	900,69
	927,71
	938,52
	162,12
	966,67
	14.500,08

	Inspector visitador
	880,17
	906,57
	917,13
	158,43
	944,65
	14.169,69

	Encargado de almacén
	867,60
	893,62
	904,04
	 156,17
	931,16
	13.967,35

	Capataz
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Capitonista
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Mozo especializado
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Mozo
	 801,68
	825,74
	835,36
	144,30
	860,42
	12.906,24

	Conductor mecánico
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Conductor
	834,51
	859,54
	869,55
	150,21
	895,64
	13.434,62

	Conductor de motos y furgonetas
	834,51
	859,54
	869,55
	150,21
	895,64
	13.434,62

	Personal de taller:
	
	 
	
	
	
	

	Jefe de taller
	917,23
	944,75
	955,76
	165,10
	984,43
	14.766,45

	Engdo/contramaestre
	900,69
	927,71
	938,52
	162,12
	966,67
	14.500,08

	Encargado general
	884,21
	910,73
	921,34
	159,16
	948,98
	14.234,76

	 Encargado de almacén
	867,60
	893,62
	904,04
	 156,17
	931,16
	13.967,35

	Jefe de equipo
	869,22
	895,29
	905,72
	156,46
	932,90
	13.993,45

	Oficial de 1.ª
	851,19
	876,73
	886,94
	153,21
	913,55
	13.703,25

	Oficial de 2.ª
	834,51
	859,54
	869,55
	150,21
	895,64
	13.434,62

	Oficial de 3.ª
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	 Personal subalterno:
	
	
	
	 
	
	

	Cobrador de facturas
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Telefonista
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Vigilante
	818,20
	 842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Portero
	818,20
	842,74
	852,56
	147,28
	878,14
	13.172,09

	Limpiador/a
	801,68
	825,74
	835,36
	144,30
	860,42
	12.906,24


